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DESPACHO DE COMISION 
 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de Junio del año 2018, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 
iniciado por la Diputada ADRIANA DÍAZ, contenido en el Expte. Nº 141/18, 
caratulado: INSTITÚYASE EL 17 DE MAYO DE CADA AÑO, COMO “DÍA 
DE LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR CAUSA DE 
ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO”.---------------------------- 
Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: En General, recomendar al Cuerpo transformar el presente 
proyecto de DECLARACION a proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Institúyase el 17 de mayo de cada año, como “día de la 
lucha contra la Discriminación por causa de orientación Sexual e Identidad 
de Género, en coincidencia con la fecha en que la organización mundial de la 
salud (OMS) suprimiera a la homosexualidad de la lista de enfermedades 
psiquiátricas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo realizara en la semana de cada año en la 
que esté incluido el 17 de mayo, actividades de concientización, 
sensibilización y difusión contra la discriminación por causa de Orientación 
Sexual e Identidad de Género, dirigidas a la comunidad en general.- 
 
ARTÍCULO 3º.-El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, arbitrara 
las medidas conducentes para la implementación de las actividades previstas 
en la presente Ley, en los establecimientos del Sistema Educativo Provincial 
de Gestión Privada o Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 
 



TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Adriana 
Díaz.- 
 
FIRMANTES: Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. COLOMBO, María Teresa – 
Dip. SOSA, Jorge Gustavo – Dip. MOLINA, Isauro – Dip. DENETT, Juan – 
Dip. MONTI, Francisco – Dip. LOPEZ RODRIGUEZ, Armando – Dip. DÍAZ, 
Adriana.-  
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